SESIÓN ORDINARIA COSOC SEGPRES #5 2023
Fecha: 14 de diciembre
Lugar: Sala de reuniones gabinete ministerial

1. ASISTENTES
Organizaciones de la sociedad civil
	Asociación Chilena de Ciencia Política A.G
	-

	Centro de Estudios del Desarrollo
	Claudio Pérez

	Chile Transparente
	María Jaraquemada 

	Comunidad de Organizaciones Solidarias
	-

	Corporación Chilena Pro Naciones Unidas (ACHNU)
	-

	Espacio Público
	Alejandro Barros

	Fundación Ciudadanía Inteligente
	Octavio del Favero

	Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo
	Claudia Gómez

	Instituto Igualdad
	Hermes Ortega

	Rumbo Colectivo
	Tomás Leighton



Ministerio Secretaría General de la Presidencia
	Subsecretaria
	Macarena Lobos

	Gabinete Ministro
	-

	Gabinete Subsecretaria
	Christian Valenzuela Lorca

	División de Gobierno Digital
	José Inostroza

	División de Relaciones Políticas e Institucionales
	Nicolás Facuse

	División de Estudios
	Javiera Ascencio

	Comisión de Integridad y Transparencia
	-

	División de Coordinación Interministerial
	Rodrigo Echecopar

	
	Macarena Ahumada

	Unidad de Participación y Secretaria Ejecutiva COSOC
	Margarita Maira Serrano



1. TABLA
i. Presentación sobre avances de gobierno
ii. Votación nuevo reglamento del COSOC
iii. Otros




1. DESARROLLO DE LA SESIÓN

i. Presentación sobre avances de gobierno
· Desde la División de Coordinación Interministerial mostraron avances en torno a 7 áreas temáticas: Economía, Seguridad, Derechos Sociales, Género y sustentabilidad, Modernización del Estado, Infraestructura y movilidad y Otros. En todas las categorías se mostraron los niveles de avance tanto de compromisos del programa presidencial como de compromisos adquiridos en nuevas materias.
· Las y los representantes de organizaciones plantearon comentarios y consultas, las cuales fueron respondidas por la Subsecretaria Lobos, el equipo de la División de Coordinación Interministerial y las otras jefaturas de división presentes en la sesión. 

ii. Votación nuevo reglamento del COSOC
· Luego de haber sido enviado por correo electrónico con semanas de anticipación, se sometió a votación el nuevo reglamento del Consejo, el cual fue elaborado colaborativamente por una subcomisión del COSOC compuesta por Hogar de Crtisto, la Comunidad de Organizaciones Solidarias, ACHNU y la Unidad de Participación Ciudadana de SEGPRES. 
· El reglamento fue aprobado por unanimidad. La Secretaria Ejecutiva del COSOC se comprometió a enviar la resolución exenta en cuanto se haya oficializado.

iii. Otros

· Desde Espacio Público se consulta por qué hubo organizaciones del COSOC que no recibieron invitación al lanzamiento de la Estrategia Nacional de Integridad Pública. Desde el Ministerio se toma el acuerdo de revisar el caso de aquellas que no recibieron la invitación, puesto que estaban consideradas dentro de la lista de invitados.
· La Unidad de Participación informa que la composición actual del COSOC llega a su término en junio, motivo por el cual se realizarán nuevas elecciones en el año entrante. Toda la información y el cronograma se hará llegar oportunamente a las organizaciones para que lo tengan presente. 
· Se cierra la sesión con dos invitaciones desde la Unidad de Participación: a enviar sus ideas para consultas ciudadanas a realizar durante 2024 (dado que hay una consulta abierta en curso) y a asistir a la charla que dará la Secretaría de Participación del Consejo Constitucional sobre los resultados del proceso participativo el martes 19 a las 15:00 horas.

